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Banco de Desarrollo de El Salvador 

UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL (UACI) 

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS No. LG- 512·2018 
DETALLE DEL PROCESO EN REFERENCIA: Proceso de Libre Gestión LG· 512/2018 "Servicios de Auditoría Externa 
para el Fondo de Garantías para Estudiantes (FONEDUCA}, ejerciciofiscal2018" 
Dirección del Contratante: Calle El Mirador Y. ~9 avenida norte, edificio Wor1d Trade Center 11, Nivel 4, Col. Escalón, San Salvador. 

Lugar y fecha: J San Salvador, 12 de diciembre de 2018 NIT yfo NRC del 
NOMBRE DE PERSONA NATURAL O JURIDICA SUMINISTRANTE : Proveedor. 

CORNEJO & UMAÑA, L TDA. DE C.V. 1 

Dirección Proveedor: Cumbres de La Escalón Col Escalón Norte Av. Las Cumbres Block L No. 5 
San Salvador 
CANT UNIDAD DE DESCRIPCION PRECIO UNITARIO PRECIO TOTAL 

MEDIDA (IV A INCLUIDO) 

1 Servicios Servicios de Auditoría Externa "Servicios de Auditoría U$ 2,150.00 U$ 2,150.00 
Externa para el Fondo de Garantías para Estudiantes 
(FONEDUCA), ejercicio fiscal 2018". Términos y 
condiciones del proceso de libre gestión LG- 512/2018 

TOTAL U$ 2,150.00 
DOS MIL CIENTO CINCUENTA CON 00/100 DOLARES 
OBSéRVACIONES: Para efectos de facturación del servicio emitir crédito fiscal a nombre del Banco de Desarrollo de 

El Salvador (BANDESAL}, registro fiscal NO. 
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';j¡ .. 't'- 1 ! 'i\f~ < Jefa de Adq1 one~ Contratacio~ ~:~:.=:- l .!J. 
LUGAR DE ENTREGA: Oficinas BANDESAL-WTC: Ubicadas en Calle El Mi~or y 89 avení • · _ ¡.cni~i9 'f1 ·fld Trade Center 11, 

Nivel4, Col. Escalón, San Salvador. ~ """ 
FORMA DE PAGO: Crédito 30 días 

FECHA DE ENTREGA: El informe final será presentado a más tardar el30 de abril de 2019. 

Datos del Administrador de la Orden de Compra: 
Nombre: Edwin Cornejo 
CONMUTADOR: 2592-1000 DIRECTO: 2592-1033 Correo electrónico: Edwin.cornejo@bandesal.gob.sv 

Cuenta: LL.c..v:::r;•~v,Lvv•J.J..v>'-1~ 
FONDOS EN ADMINISTRACION FONEDUCA 




